
 

 

 

 

MOCIÓN QUE PRESENTA MARÍA DOLORES RUIZ ÁLVAREZ,  

 

CONCEJAL NO ADSCRITA DEL EXMO. AYUNTAMIENTO DE 

CARTAGENA, SOBRE ‘LOS MOLINOS LUENGO Y  ZABALA” 

El municipio de Cartagena y la comarca del Campo de Cartagena 
cuentan con un rico patrimonio representado por los molinos de viento, 
monumentos que ilustran la historia agraria, el aprovechamiento de los 
recursos naturales y la vida cotidiana en nuestro campo durante siglos. 
De los numerosos molinos que existieron históricamente en la zona, 
actualmente solo dos se encuentran en condiciones de poder funcionar 
y, casualmente cada uno con una función diferente. El molino Zabala, 
ubicado en la diputación de Perín,cuya maquinaria estaba diseñada 
para moler harina y el Molino Luengo, en la Diputación de El Algar, 
molino de arcabuces, diseñado para extraer agua.  
Ambos molinos han sido puestos en marcha en numerosas ocasiones 
por sus propietarios particulares, con mayor asiduidad incluso el Molino 
Luengo pero lamentablemente éste dejó de ponerse en marcha tras la 
venta de la finca a la sociedad francesa Ciki Oro.  
Estaremos de acuerdo todos los que conformamos la corporación en que los 
molinos de viento no son solo construcciones aisladas, sino una parte 
fundamental del paisaje cultural del Campo de Cartagena. Representan un 
valor educativo incalculable para comprender el funcionamiento de la economía 
agraria tradicional, el ingenio técnico de nuestros antepasados y la adaptación 
al medio ambiente en una zona de vientos constantes próxima al Mar Menor. 
En este contexto, es necesario impulsar acciones que permitan la recuperación 
de su uso simbólico y didáctico, facilitando el acceso a escolares, grupos 
educativos, asociaciones culturales y personas interesadas en el patrimonio 
rural. La puesta en marcha periódica de ambos molinos contribuiría a:  
a) Preservar y poner en valor ambos monumentos. 
 
b) Fomentar el turismo cultural y educativo denuestra zona rural generando una 
oferta de actividades relacionadas con los molinos de viento.  
 
Por lo anteriormente expuesto la concejal que suscribe eleva al pleno la 
siguiente  

 
MOCIÓN  

 Instar al Equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Cartagena a que inicie 
contactos y negociaciones con los actuales propietarios de los molinos Zabala 
y Luengo con el objetivo llegar a un acuerdo para : 
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a)  La puesta en marcha un número determinado de veces al año bajo la 

supervisión técnica necesaria para garantizar la seguridad y 
conservación del bien. 

b) Que la concejalía de patrimonio y turismo faciliten visitas guiadas esos 
días a centros escolares, grupos educativos, asociaciones culturales y 
público en general interesado en el patrimonio rural, con el fin de 
divulgar el valor histórico, técnico y cultural de estos monumentos en la 
historia del Campo de Cartagena. 

c)  Que la administración asuma, en la medida de sus competencias y 
posibilidades presupuestarias, los costes derivados de la organizaciónde 
dichas puestas en marcha y visitas (personal técnico, seguros, difusión, 
etc.), o busque financiación complementaria a través de subvenciones 
regionales, estatales o europeas para patrimonio industrial y etnográfico. 
 

Cartagena, a 13 de febrero de 2026    
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. María Dolores Ruiz Álvarez  
 Concejal del Exmo. Ayuntamiento de Cartagena 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

A LA ALCALDÍA – PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
CARTAGENA 
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